
ANEXO I

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS E IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE 
NO RESIDENTES: Retenciones e ingresos a cuenta del Gravamen Especial sobre los 

premios de determinadas loterías y apuestas 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES: Retenciones e ingresos a cuenta sobre los premios de 
determinadas loterías y apuestas.

AUTOLIQUIDACIÓN 230
 

AÑO
  

PERIODO  

DECLARACIÓN NEGATIVA                       
(Señale con “x” si el importe de la casilla 30 fuese igual a cero)

Num. Registro 

DECLARANTE 
N.I.F Apellidos y nombre (Razón o denominación social) Teléfono

TIPO DE DECLARACIÓN (*) 
                          
                                                  Complementaria 40 Sustitutiva 50

Número identificativo de la declaración anterior ............. 60 2 3 0

(*) Se consignará ‘X’ en el recuadro que corresponda sólo cuando se trate de esta clase de declaraciones, señalando el número identificativo de la declaración anterior que se 
complementa o sustituye 

LIQUIDACIÓN

I.  Premios satisfechos en el periodo a personas físicas que tienen la condición de contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que 
están sujetos y no exentos del gravamen especial establecido en la Disposición adicional 37ª del Texto Refundido de la Ley Foral del citado Impuesto

Nº perceptores Importe de los premios satisfechos Suma bases de retención Importe de las retenciones 

Premios dinerarios 01 02 03 04

Nº perceptores Valor de los  premios satisfechos Suma bases de ingreso a cuenta Importe de los ingresos a cuenta 

Premios en especie 05 06 07 08

II: Premios satisfechos en el periodo a personas jurídicas y demás entidades sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, que están sujetos a retención o 
ingreso a cuenta por ser su cuantía superior a la que determina la exención del gravamen especial establecido en la Disposición adicional 37ª del Texto Refundido 
de la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Nº perceptores Importe de los premios satisfechos Suma bases de retención Importe de las retenciones 

Premios dinerarios 09 10 11 12

Nº perceptores Valor de los  premios satisfechos Suma bases de ingreso a cuenta Importe de los ingresos a cuenta 

Premios en especie 13 14 15 16

III: Premios satisfechos en el periodo a personas o entidades no residentes en territorio español que tienen la condición de contribuyentes por el Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes, que están sujetos y no exentos del gravamen especial establecido en la disposición adicional 5ª del Texto Refundido de la Ley del citado 
Impuesto

Nº perceptores Importe de los premios satisfechos Suma bases de retención Importe de las retenciones 

Premios dinerarios 17 18 19 20

Nº perceptores Valor de los  premios satisfechos Suma bases de ingreso a cuenta Importe de los ingresos a cuenta 

Premios en especie 21 22 23 24

Suma de retenciones e ingresos a cuenta 04+08+12+16+20+24 25

Resultados a ingresar de anteriores autoliquidaciones por el mismo concepto, ejercicio y periodo 26
         

RESULTADO A INGRESAR 25-26 30

  (Fecha y firma) 

        ........................, a .......de ..........................de ............... 

El declarante  o su representante

Fdo.: D/Dña. .................................................................. 
N.I.F.: ................................ 

 (Sello de entrada) 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS E 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES: Retenciones e 
ingresos a cuenta del Gravamen Especial sobre los premios de 

determinadas loterías y apuestas 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES: Retenciones e ingresos a 
cuenta sobre los premios de determinadas loterías y apuestas. 

   764

764 ... ... ... ... ... ... ... ... ... … 

AÑO

PERIODO
     CARTA DE PAGO

SUJETO 
PASIVO 

N.I.F. Apellidos y nombre (Razón o denominación social) 

CANTIDAD A INGRESAR
RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA SOBRE LOS PREMIOS DE DETERMINADAS LOTERÍAS Y 

APUESTAS 1

INSTRUCCIONES:

Este documento debe utilizarse para realizar ingresos por el concepto, año y, periodo arriba indicados sin que, en ningún caso pueda consignarse una 
cantidad negativa. Los ingresos deben realizarse en Entidades Bancarias o Cajas de Ahorros.

Fecha: ......................, a......de ...........................de ...... 
(Firma del declarante o su representante) 

Ingreso efectuado a favor de la HACIENDA FORAL DE NAVARRA, 
cuenta para la RECAUDACION de los TRIBUTOS. 

FORMA DE PAGO: 
 En efectivo  E.C. Adeudo en cuenta 

Importe: I

Entidad Oficina D.C. Núm. Cuenta

Fdo. D./Dña. ................................................................ 
N.I.F.:.................................................. 

INSTRUCCIONES

MODELO 230: IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS E IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO 
RESIDENTES: Retenciones e ingresos a cuenta del Gravamen Especial sobre los premios de determinadas 
loterías y apuestas. IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES: Retenciones e ingresos a cuenta sobre los premios de 
determinadas loterías y apuestas. Autoliquidación. 

OBLIGADOS A PRESENTAR LA DECLARACIÓN

Están obligados a presentar el modelo 230 los sujetos pasivos que, estando obligados a retener o ingresar a 
cuenta, abonen o satisfagan alguno de los premios de las loterías y apuestas organizadas por los órganos o 
entidades de la Comunidad Foral de Navarra. 

RENTAS SUJETAS A RETENCIÓN 

Premios cuyo importe íntegro sea superior a 2.500 euros.  

En el caso de contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de No Residentes, también existirá obligación de 
retención o ingreso a cuenta cuando el premio esté exento en virtud de lo dispuesto en un convenio para 
evitar la doble imposición internacional, pudiendo en este caso, solicitar la devolución que resultara 
procedente. 

PLAZOS DE PRESENTACIÓN 

La presentación del modelo 230, así como el ingreso de la cuota resultante, se efectuará en los veinte 
primeros días naturales de cada mes en relación con las cantidades y los ingresos a cuenta que correspondan 
a premios pagados el mes inmediato anterior, salvo en las declaraciones correspondientes al mes de junio, al 
mes de julio y al mes de diciembre, que podrán presentarse hasta los días 5 de agosto, 20 de septiembre y 31 
de enero, respectivamente. 

FORMA DE PRESENTACIÓN 

La presentación del modelo 230 se realizará en papel impreso generado exclusivamente mediante la 
utilización del servicio “Generador de impresos” desarrollado, a estos efectos, por la Hacienda Tributaria de 
Navarra. 

LUGAR DE PRESENTACIÓN E INGRESO 

El modelo 230 se presentará por duplicado en cualquiera de las oficinas de la Hacienda Tributaria de Navarra, 
siendo válidos los envíos por correo. El ejemplar número 2 será devuelto al interesado debidamente sellado y 
servirá como justificante de la declaración.  

Los pagos que correspondan deberán realizarse en cualquier entidad financiera colaboradora de la 
Hacienda Tributaria de Navarra utilizando el modelo de Carta de Pago 764.  

MODO DE CUMPLIMENTAR EL IMPRESO 

AÑO: Se consignarán las cuatro cifras del año al que corresponda el período en el que se satisfaga o abone el 
premio. 

PERIODO: Se consignará:

01: ENERO 02: FEBRERO 03: MARZO 04: ABRIL 05: MAYO   06: JUNIO  
07: JULIO 08: AGOSTO 09:SEPTIEMBRE 10: OCTUBRE 11:NOVIEMBRE     12: DICIMEBRE  

DECLARACIÓN NEGATIVA: En el supuesto de que al presentar una declaración complementaria el resultado 
de la liquidación no implique una cantidad a ingresar, se deberá marcar una “X” en la casilla indicada al 
efecto. 

TIPO DE DECLARACIÓN: En el supuesto de que una autoliquidación sea complementaria o sustitutiva de una 
autoliquidación anterior correspondiente al mismo concepto, ejercicio y periodo, se deberá marcar una “x” 
en la casilla correspondiente. Se señalará, además, el número identificativos de la declaración anterior que se 
complementa o sustituye. 

LIQUIDACIÓN
 
I.  Premios satisfechos en el periodo a personas físicas que tienen la condición de contribuyentes por el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que están sujetos y no exentos del gravamen especial 
establecido en la Disposición adicional 37ª del Texto Refundido de la Ley Foral del citado Impuesto 

Dinerarias

Casilla 01 “Nº de perceptores”. Deberá consignarse el número total de perceptores, personas físicas 
contribuyentes de IRPF, de premios dinerarios satisfechos que estén sujetos y no exentos del gravamen 
especial. 

Casilla 02 “Importe de los premios satisfechos”. Se consignará la suma total del importe íntegro de los premios 
satisfechos, cuyo importe sea superior a 2.500 euros. 

Casilla 03 “Suma de las bases de retención”. Se consignará  la suma total de la base imponible del gravamen 
especial,  formada por el importe del premio que exceda de 2.500 euros. 

Casilla 04” Importe de las retenciones”. Se consignará la suma total del importe de las retenciones 
practicadas, resultantes de aplicar a la casilla 03 el tipo del 20 por 100. 

En especie

Casilla 05 “Nº de perceptores”. Deberá consignarse el número total de perceptores, personas físicas 
contribuyentes de IRPF, de premios en especie satisfechos que estén sujetos y no exentos del gravamen 
especial. 

Casilla 06 “Valor de los premios satisfechos”. Se consignará la suma total del valor de mercado de los premios 
satisfechos, cuyo importe sea superior a 2.500 euros. 

Casilla 07 “Suma de las bases de ingreso a cuenta”. Se consignará  la suma total de la base imponible del 
gravamen especial, formada por la cuantía que una vez minorada en el importe del ingreso a cuenta arroje 
la parte del valor de mercado del premio que exceda de 2.500 euros. 
Dado que el ingreso a cuenta constituye el 20% de la base imponible (BI): 

BI= Valor de mercado que exceda de 2.500 + ingreso a cuenta 
BI= Valor de mercado que exceda de 2.500 + 20%BI 

BI=Valor de mercado que exceda de 2.500/0.8 

Casilla 08” Importe de los ingresos a cuenta”. Se consignará la suma total del importe de los ingresos a cuenta  
practicados, resultantes de aplicar a la casilla 07 el tipo del 20 por 100. 

II: Premios satisfechos en el periodo a personas jurídicas y demás entidades sujetos pasivos del Impuesto sobre 
Sociedades, que están sujetos a retención o ingreso a cuenta por ser su cuantía superior a la que determina la 
exención del gravamen especial establecido en la Disposición adicional 37ª del Texto Refundido de la Ley 
Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Dinerarias

Casilla 09 “Nº de perceptores”. Deberá consignarse el número total de perceptores, sujetos pasivos del 
Impuesto sobre Sociedades, de premios dinerarios satisfechos que estén sujetos y no exentos del gravamen 
especial. 

Casilla 10 “Importe de los premios satisfechos”. Se consignará la suma total del importe íntegro de los premios 
satisfechos, cuyo importe sea superior a 2.500 euros. 

Casilla 11 “Suma de las bases de retención”. Se consignará  la suma total de la base imponible del gravamen 
especial,  formada por el importe del premio que exceda de 2.500 euros.  

Casilla 12 ”Importe de las retenciones”. Se consignará la suma total del importe de las retenciones 
practicadas, resultantes de aplicar a la casilla 11 el tipo del 20 por 100. 

En especie

Casilla 13 “Nº de perceptores”. Deberá consignarse el número total de perceptores, sujetos pasivos del 
Impuesto sobre Sociedades, de premios en especie satisfechos que estén sujetos y no exentos del gravamen 
especial. 



Casilla 14 “Valor de los premios satisfechos”. Se consignará la suma total del valor de mercado de los premios 
satisfechos, cuyo importe sea superior a 2.500 euros. 

Casilla 15 “Suma de las bases de ingreso a cuenta”. Se consignará  la suma total de la base imponible del 
gravamen especial, formada por la cuantía que una vez minorada en el importe del ingreso a cuenta arroje 
la parte del valor de mercado del premio que exceda de 2.500 euros. 
Dado que el ingreso a cuenta constituye el 20% de la base imponible (BI): 

BI= Valor de mercado que exceda de 2.500 + ingreso a cuenta 
BI= Valor de mercado que exceda de 2.500 + 20%BI 

BI=Valor de mercado que exceda de 2.500/0.8 

Casilla 16 ” Importe de los ingresos a cuenta”. Se consignará la suma total del importe de los ingresos a cuenta 
practicados, resultantes de aplicar a la casilla 15 el tipo del 20 por 100. 

III: Premios satisfechos en el periodo a personas o entidades no residentes en territorio español que tienen la 
condición de contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, que están sujetos y no exentos 
del gravamen especial establecido en la disposición adicional 5ª del Texto Refundido de la Ley del citado 
Impuesto

Dinerarias

Casilla 17 “Nº de perceptores”. Deberá consignarse el número total de perceptores, personas o entidades no 
residentes en territorio español que sean contribuyentes del IRNR, de premios dinerarios satisfechos que estén 
sujetos al gravamen especial. 

Casilla 18 “Importe de los premios satisfechos”. Se consignará la suma total del importe íntegro de los premios 
satisfechos, cuyo importe sea superior a 2.500 euros. 

Casilla 19 “Suma de las bases de retención”. Se consignará  la suma total de la base imponible del gravamen 
especial,  formada por el importe del premio que exceda de 2.500 euros.  

Casilla 20 ”Importe de las retenciones”. Se consignará la suma total del importe de las retenciones 
practicadas, resultantes de aplicar a la casilla 19 el tipo del 20 por 100. 

En especie

Casilla 21 “Nº de perceptores”. Deberá consignarse el número total de perceptores, personas o entidades no 
residentes en territorio español que sean contribuyentes del IRNR, de premios en especie satisfechos que estén 
sujetos y no exentos del gravamen especial. 

Casilla 22 “Valor de los premios satisfechos”. Se consignará la suma total del valor de mercado de los premios 
satisfechos, cuyo importe sea superior a 2.500 euros. 

Casilla 23 “Suma de las bases de ingreso a cuenta”. Se consignará  la suma total de la base imponible del 
gravamen especial, formada por la cuantía que una vez minorada en el importe del ingreso a cuenta arroje 
la parte del valor de mercado del premio que exceda de 2.500 euros. 

Dado que el ingreso a cuenta constituye el 20% de la base imponible (BI): 

BI= Valor de mercado que exceda de 2.500 + ingreso a cuenta 
BI= Valor de mercado que exceda de 2.500 + 20%BI 
BI=Valor de mercado que exceda de 2.500/0.8 

Casilla 24 “ Importe de los ingresos a cuenta”. Se consignará la suma total del importe de los ingresos a cuenta 
practicados, resultantes de aplicar a la casilla 23 el tipo del 20 por 100. 

TOTAL LIQUIDACIÓN

Casilla 25 “Suma de retenciones e ingresos a cuenta”. Deberá consignarse la suma de las retenciones e 
ingresos a cuenta declarados en las casillas 04, 08, 12, 16, 20 y 24 

Casilla 26 “Resultados a ingresar de anteriores autoliquidaciones por el mismo concepto, ejercicio y periodo”. 
Deberá consignarse el  importe de la casilla 30 de un autoliquidación anterior por el mismo concepto, 
ejercicio y periodo. 

Casilla 30 “Resultado a ingresar”. Se consignará el resultado a ingresar por esta declaración y vendrá dado 
por la diferencia entre la casilla 25 y la casilla 26 si la hubiera.

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 
E IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES

Gravamen Especial sobre los 
Premios de determinadas Loterías y 

Apuestas

765

765 ... ... ... ... ... ... ... ... ... … 

AÑO

PERIODO
     CARTA DE PAGO

SUJETO 
PASIVO 

N.I.F. Apellidos y nombre (Razón o denominación social) 

CANTIDAD A INGRESAR
GRAVAMEN ESPECIAL SOBRE LOS PREMIOS DE DETERMINADAS LOTERÍAS Y 

APUESTAS..... 1

INSTRUCCIONES:

Este documento debe utilizarse para realizar ingresos por el concepto, año y, periodo arriba indicados sin que, en ningún caso pueda consignarse una 
cantidad negativa. Los ingresos deben realizarse en Entidades Bancarias o Cajas de Ahorros.

Fecha: ......................, a......de ...........................de ...... 
(Firma del declarante o su representante) 

Ingreso efectuado a favor de la HACIENDA FORAL DE NAVARRA, 
cuenta para la RECAUDACION de los TRIBUTOS. 

FORMA DE PAGO: 
 En efectivo  E.C. Adeudo en cuenta 

Importe: I

Entidad Oficina D.C. Núm. Cuenta

Fdo. D./Dña. ................................................................ 
N.I.F.:.................................................. 


